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No se tienen en cuenta las diligencias de notificación aportadas por la parte 

actora, por las siguientes razones: i) no es posible dar aplicación al Decreto 806 

de 2020 al envío de una comunicación a la dirección física de la parte pasiva, ya 

que dicha normatividad se expidió para implementar el uso de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones (TIC), es así que en el artículo 8 se dispone 

que la notificación se realiza  por mensaje de datos; ii) el citatorio y el aviso 

indican de forma errada, de un lado, la dirección física de este estrado judicial, se 

le pone de presente que la correcta es Calle 12 nro. 9-55 interior 1 Piso 3 

Complejo Kaysser, y del otro, que los términos cuentan dos (2) días después de 

recibida la comunicación, sin que esto dispongan los artículos 291 y 292 del C. G. 

del P.  

 

Por lo tanto, deberá remitir nuevamente las diligencias de notificación a la 

dirección física comunicada en la demanda conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. del P. En la comunicación prevendrá al extremo ejecutado 

sobre  los  canales  de  comunicación  del  despacho:  (i) de  manera  electrónica  

a través  de la cuenta cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  donde podrá 

solicitar el   acceso   a   la   totalidad   del   expediente;   (ii) excepcionalmente,  

de  no  comparecer  a  través  del  correo electrónico,  podrá hacerlo  de  forma 

presencial,  para  lo  cual,  deberá comunicarse previamente al email ya referido, 

en horario laboral, con la  finalidad  de agendar  cita  que  se  fijará  antes  del  

vencimiento  del  término aludido,  para  lo  cual  la  secretaría  del  despacho  

deberá  garantizar  la  atención oportuna. 

 

Se le pone de presente al demandante que el Decreto 806 de 2020 busca 

implementar el uso de las tecnologías para la administración de justicia, en virtud 

de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, sin que hubiese realizado 

modificaciones al Estatuto Procesal Civil, por lo que se trata de diligencias de 

notificación independientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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